
Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.
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N° 5032: Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria  de  Accionistas  de
la Sociedad Mercantil
"ASFALTADORA REGIONAL
DE ARAGUA, S.A., (ARASA)".
Inscrita ante el  Registro  Mercan-
til  Primero  del Estado Aragua
bajo el Nº 29, Tomo 6-A, de fecha
22 de enero de 2026.

N° 5033: Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria  de  Accionistas  de
la  Sociedad  Mercantil  "VIAS DE
ARAGUA, S.A". Inscrita ante el
Registro Mercantil Primero del
Estado Aragua, bajo el N° 12
Tomo 7-A en fecha 23 de enero
de 2026.

N° 5032:

Yo, GERARDO JESÚS ROZO VALDES, venezola-
no, mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº V-
19.245.891, y de este domicilio, actuando en mi condición
de Presidente de la Sociedad Mercantil ASFALTADORA
REGIONAL DE ARAGUA, S.A, (ARASA); según consta
en Decreto Nº 4852, de fecha 01 de Julio de 2025, publicado
en Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria N° 3323, de
fecha 02 de Julio de 2025; certifico que el acta celebrada

en fecha dieciocho (18) de agosto del 2025, que se
transcribe a continuación, es copia fiel y exacta de su
original, la cual corre inserta en el Libro de Actas de
Asamblea de Accionistas, llevado por la referida Sociedad
Mercantil.

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
ASFALTADORA REGIONAL DE ARAGUA, S.A

En el día de hoy, dieciocho (18) de agosto del 2025,
siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), reunidos en la
sede de la Sociedad Mercantil ASFALTADORA REGIO-
NAL DE ARAGUA, S.A., debidamente inscrita ante el
Registro de Información Fiscal bajo el (RIF) N°G-200094699,
ubicada en la Calle 4, Parcela 53, Sector Parcelamiento
Industrial Güere, Turmero Municipio Santiago Mariño Es-
tado Aragua, creada mediante Decreto Nº 1806, de fecha
17 de mayo de 2010, publicado en la Gaceta Oficial del
Estado Aragua Ordinaria N° 1670, de fecha 18 de mayo de
2010, inscrita por ante el Registro Mercantil Primero del
Estado Aragua, anotado bajo el Nº 48, tomo 40-A, en fecha
10 de junio de 2010; presente en representación de la
Sociedad Mercantil VIAS DE ARAGUA, S.A., constituida
mediante Decreto Nº 2473, de fecha 17 de junio de 2013,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria
Nº 2085, en fecha 19 de junio de 2013, cuyo documento
constitutivo fue inscrito por ante el Registro Mercantil
Primero del Estado Aragua, bajo el N° 50, Tomo 63-A, en
fecha 16 de julio del año 2013 y publicado en la Gaceta
Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2095, en fecha 18
de julio de 2013; el ciudadano GERARDO JESÚS ROZO



VALDES, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad Nº V-19.245.891, en su condición de PRESI-
DENTE, según consta Decreto N° 4830, de fecha 20 de
Junio del 2025, publicado en Gaceta Oficial del Estado
Aragua Ordinaria N° 3317, de fecha 20 de Junio del 2025;
en virtud de la transferencia de las SETECIENTAS (700)
ACCIONESnominativas no convertibles al portador, perte-
necientes a la empresa ASFALTADORA REGIONAL DE
ARAGUA, S.A,a la Sociedad MercantilVIAS DE ARAGUA,
S.A; tal como se evidencia en Sumario N°3251, debida-
mente publicado en Gaceta Oficial del Estado Aragua
Ordinaria N° 2434, de fecha 24 de mayo del 2016; el
ciudadano GERARDO JESÚS ROZO VALDES, venezo-
lano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº V-
19.245.891, en su condición de PRESIDENTE, según
consta en Decreto Nº 4852, de fecha 01 de Julio de 2025,
publicado en Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria N°
3323, de fecha 02 de Julio de 2025; en calidad de invitados
la ciudadana JOANA NORELIS SÁNCHEZ, venezolana,
mayor de edad, titular de la cédula de identidadV-19.032.380,
en su carácter de GOBERNADORA DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA, tal como consta en Decreto
Nº 4819, de fecha seis (06) de junio del 2025, publicado en
Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria N° 3310 de la
misma fecha, el ciudadano ANGEL GABRIEL LEÓN
GÓMEZ,venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de
identidad N° V-15.739.280, y de este domicilio, en su
carácter de PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA, tal como se evidencia en el
Decreto N° 4861, de fecha  dos (02) de julio de 2025,
publicado en Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria
N°3324, de fecha tres (03) de julio del 2025; actuando de
conformidad con la disposición contenida en el numeral 6
del Artículo 72 de la Ley de Administración del Estado
Aragua, publicada en Gaceta Oficial del Estado Aragua
Ordinaria N° 301, de fecha 18 de marzo de 2003; los
ciudadanos LUIS ENRIQUE VERENZUELA CAMACHO,
venezolano, titular de la cédula de identidad NºV-5.274.131,
WILSON ARGENIS COY SÁNCHEZ, venezolano, titular
de la cédula de identidad Nº V-10.459.515,RAFAEL JOSÉ
MORALES CAZORLA venezolano, titular de la cédula de
identidad Nº V-17.470.297, RODOLFO ANTONIO
RAMIREZ PARRA, venezolano, titular de la cédula de
identidad Nº V-17.247.899.Una vez constatado el quórum,
se procede a celebrar la Asamblea previa convocatoria,
efectuada en el diario El Siglo, en fecha treinta (30) de julio
de 2025; de conformidad con lo establecido en la CLÁU-
SULA VIGÉSIMA de los estatutos sociales. Abierta la
sesión, la Asamblea designó para presidirla a la ciudadana
JOANA NORELIS SÁNCHEZ antes identificada, quien
declara la Asamblea legalmente constituida para deliberar,
sometiendo a consideración el orden del día y se procede
a su lectura: PRIMER PUNTO: Designación de la nueva
JUNTA DIRECTIVA de la Sociedad Mercantil
ASFALTADORA REGIONAL DE ARAGUA, S.A.
SENGUNDO PUNTO: Considerar y decidir sobre la susti-
tución, reforma o eliminación de las cláusulas que sean
necesarias en virtud de los acuerdos que se tomen en la
presente Asamblea. Finalizada la lectura del orden del día,
éste fue aprobado por unanimidad. Seguidamente, la ciuda-
dana JOANA NORELIS SÁNCHEZ antes identificada, so-

mete a consideración elPRIMER PUNTO relacionado con
la designación de la nueva Junta Directiva, proponiendo a
los ciudadanos:LUIS ENRIQUE VERENZUELA CAMACHO,
venezolano, titular de la cédula de identidad NºV-5.274.131,
como DIRECTOR (AD HONOREM), WILSON ARGENIS
COY SÁNCHEZ, venezolano, titular de la cédula de identi-
dad Nº V-10.459.515, como DIRECTOR (AD HONOREM),
RAFAEL JOSÉ MORALES CAZORLA venezolano, titular
de la cédula de identidad Nº V-17.470.297, como DIREC-
TOR (AD HONOREM), RODOLFO ANTONIO RAMIREZ
PARRA, venezolano, titular de la cédula de identidad Nº V-
17.247.899 como DIRECTOR (AD HONOREM). Seguida-
mente se procede a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden
del día de hoy referente a sustitución, reforma o eliminación
de las cláusulas que sean necesarias en virtud de los
acuerdos tomados en la presente Asamblea, por lo que
siguiendo en su derecho de palabra la ciudadana JOANA
NORELIS SÁNCHEZplenamente identificada, expone a la
Asamblea, que se hace necesario la reforma o sustitución
de la Cláusula Cuadragésima Sexta de los estatutos
sociales de la empresa, en virtud de las decisiones aproba-
das en el primer y segundo punto de la agenda del día de
hoy, y propone que la disposición señalada quede redacta-
da de la siguiente manera:CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA
SEXTA: Se designan como miembros de la Junta Directiva
de la Sociedad a los siguientes representantes: PRESI-
DENTE (AD HONOREM)al ciudadanoGERARDO JESÚS
ROZO VALDES, venezolano, mayor de edad, titular de la
cédula de identidadNº V-19.245.891, hábil en derecho, de
este domicilio; y se designan a los ciudadanos LUIS
ENRIQUE VERENZUELA CAMACHO, venezolano, titular
de la cédula de identidad NºV-5.274.131, como DIRECTOR
(AD HONOREM), WILSON ARGENIS COY SÁNCHEZ,
venezolano,titular de la cédula de identidad Nº V-10.459.515,
como DIRECTOR (AD HONOREM), RAFAEL JOSÉ MO-
RALES CAZORLA venezolano, titular de la cédula de
identidad Nº V-17.470.297, como DIRECTOR (AD
HONOREM), RODOLFO ANTONIO RAMIREZ PARRA,
venezolano,titular de la cédula de identidad Nº V-17.247.899
como DIRECTOR (AD HONOREM).La propuesta es acep-
tada por decisión unánime. Finalmente, la Asamblea auto-
riza a la ciudadana MARIA ANDREINA LARA MOLINA,
venezolana, titular de la cédula de identidad Nº V-20.117.785,
hábil en derecho, de este domicilio para que en nombre y
representación de la Sociedad MercantilASFALTADORA
REGIONAL DE ARAGUA, S.A., efectúe la participación
correspondiente en el Registro Mercantil Primero de la
Circunscripción Judicial del Estado Aragua a los fines
legales consiguientes. No habiendo más nada que tratar,
se levantó la sesión, previa lectura del Acta, la cual firman
los asistentes en señal de conformidad. JOANA NORELIS
SÁNCHEZ (FDO), ANGEL GABRIEL LEÓN GÓMEZ (FDO),
GERARDO JESÚS ROZO VALDES (FDO), LUIS ENRI-
QUE VERENZUELA CAMACHO (FDO), WILSON ARGENIS
COY SÁNCHEZ (FDO), RAFAEL JOSÉ MORALES
CAZORLA (FDO), RODOLFO ANTONIO RAMIREZ PA-
RRA (FDO).

N° 5033:

Yo, JOANA NORELIS SÁNCHEZ, venezolana, ma-



yor de edad, titular de la cédula de identidadV-19.032.380,
y de este domicilio, actuando en representación del estado
Bolivariano de Aragua como única accionista de la Socie-
dad Mercantil "VÍAS DE ARAGUA, S.A", certifico que el
Acta celebrada en fecha once (11) de Julio del año 2025,
que se transcribe a continuación es copia fiel y exacta de
su original, la cual corre inserta en el Libro de Actas de
Asamblea de Accionista, llevados por la referida Sociedad
Mercantil.

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL

"VIAS DE ARAGUA, S.A".

En Maracay, a los once (11) días de Julio del año
2025, siendo las nueve de la mañana (09:00 am) aproxi-
madamente, reunidos en la sede de la Sociedad Mercantil
VÍAS DE ARAGUA, S.A., identificada bajo el Nro de
Registro de Información Fiscal (RIF) Nº G-200106182;
constituida mediante Decreto Nº 2473, de fecha 17 de junio
de 2013, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Aragua
Ordinaria Nº 2085, en fecha 19 de junio de 2013, cuyo
documento constitutivo fue inscrito por ante el Registro
Mercantil Primero del Estado Aragua, bajo el N° 50, Tomo
63-A, en fecha 16 de julio del año 2013 y publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2095, en
fecha 18 de julio de 2013; domiciliadaen la avenida Agustín
Álvarez Zerpa, antiguo edificio Corpoindustria, piso 7, ala
este oficina N°10, Maracay, Estado Bolivariano de Aragua,
debidamente adscrita a la Secretaria Sectorial del Poder
Popular para la Infraestructura, Obras Públicas y Proyec-
tos, aprobada según Decreto Nº 7619, de fecha dos (02)
de octubre del 2023, publicado en Gaceta Oficial del Estado
Aragua Extraordinaria Nº 756, de fecha cuatro (04) de
octubre del 2023; la ciudadana JOANA NORELIS
SÁNCHEZ,venezolana, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad N° V-19.032.380, en su carácter de GOBER-
NADORA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE ARAGUA, tal
como consta en Decreto Nº 4819, de fecha seis (06) de junio
del 2025, publicado en Gaceta Oficial del Estado Aragua
Ordinaria N° 3310 de la misma fecha, procediendo en este
acto en representación del Estado Bolivariano de Aragua
como ÚNICA ACCIONISTA de la referida Empresa; el
ciudadanoANGEL GABRIEL LEÓN GÓMEZ,venezolano,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
15.739.280, y de este domicilio, en su carácter de PRO-
CURADOR GENERAL DEL ESTADO BOLIVARIANO DE
ARAGUA, tal como se evidencia en el Decreto N° 4861, de
fecha  dos (02) de julio de 2025, publicado en Gaceta Oficial
del Estado Aragua Ordinaria N°3324, de fecha tres (03) de
julio del 2025; actuando de conformidad con la disposición
contenida en el numeral 6 del Artículo 72 de la Ley de
Administración del Estado Aragua, publicada en Gaceta
Oficial del Estado Aragua Ordinaria N° 301, de fecha 18 de
marzo de 2003, y en calidad de invitados los ciudadanos;
GERARDO JESÚS ROZO VALDES; LUIS ENRIQUE
VERENZUELA CAMACHO; RAFAEL JOSÉ MORALES
CAZORLA; RODOLFO ANTONIO RAMIREZ PARRA; y
WILSON ARGENIS COY SÁNCHEZ; venezolanos, mayo-
res de edad y titulares de la cédula de identidad Nros. V-
19.245.891, V-5.274.131, V-17.470.297, V-17.247.899, V-

10.459.515. Una vez constatado el quórum, el ciudadano
ANGEL GABRIEL LEÓN GÓMEZ, antes identificado,
informa a los presentes que se puede celebrar la Asamblea
con prescindencia de la convocatoria por encontrarse
representado la totalidad del capital, de conformidad con lo
establecido en las Cláusulas 16° y 18º de los estatutos
sociales. Abierta la sesión, la Asamblea designó para
presidirla a la ciudadana JOANA NORELIS SÁNCHEZ,
quien aceptó. Toma la palabra la ciudadana JOANA
NORELIS SÁNCHEZ y declara la Asamblea legalmente
constituida para deliberar, sometiendo a consideración el
orden del día y se procede a su lectura: PRIMER PUNTO:
Someter a consideración y decisión de la Asamblea la
nueva Junta Administradora de la Sociedad Mercantil Vías
de Aragua, S.A. SEGUNDO PUNTO: Considerar y decidir
sobre la sustitución, reforma o eliminación de las cláusulas
que sean necesarias en virtud de los acuerdos que se tomen
en la presente Asamblea. Finalizada la lectura del orden del
día, éste fue aprobado por unanimidad. Seguidamente, la
ciudadana JOANA NORELIS SÁNCHEZ, quien preside la
Asamblea, somete a consideración y decisión, elPRIMER
PUNTO relacionado con la designación de la nueva Junta
Administradora de la Sociedad Mercantil, y de inmediato
propone a la Asamblea para el cargo de PRESIDENTE al
ciudadano:GERARDO JESÚS ROZO VALDÉS,venezola-
no, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
19.245.891, para el cargo de VICEPRESIDENTE al ciuda-
danoLUIS ENRIQUE VERENZUELA CAMACHO, venezo-
lano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
5.274.131 y al cargo deDIRECTORES (AD-HONOREM) a
los ciudadanos; RAFAEL JOSÉ MORALES CAZORLA;
RODOLFO ANTONIO RAMIREZ PARRA; y WILSON
ARGENIS COY SÁNCHEZ, titulares de la cédula de
identidadNros. V-17.470.297, V-17.247.899y V-10.459.515;
quienes encontrándose presente en la Asamblea, manifies-
tan aceptar los cargos a los cuales se designan en los
términos y condiciones establecidas para desempeñarlos.
Una vez debatido el punto, es este aprobado por unanimi-
dad. Seguidamente, se procede a tratar el SEGUNDO
PUNTO del orden del día, referido a la sustitución, reforma
o eliminación de las cláusulas que sean necesarias en virtud
de los acuerdos que fueran tomados en la presente
Asamblea, por lo que siguiendo en su derecho de palabra,
la ciudadana JOANA NORELIS SÁNCHEZ, plenamente
identificada, expone a la Asamblea, que se hace necesario
la reforma o sustitución de la DISPOSICIÓN TRANSITO-
RIA PRIMERAde los estatutos sociales de la empresa, en
virtud de las decisiones aprobadas en el primer punto de la
agenda del día de hoy, y propone que la disposición
señalada quede redactada de la siguiente manera:DISPO-
SICIÓN TRANSITORIA PRIMERA: Se designan como
miembros de la Junta Administradora de la Sociedad a los
siguientes representantes: como PRESIDENTE, al ciuda-
dano: GERARDO JESÚS ROZO VALDÉS, venezolano,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
19.245.891, hábil en derecho y de este domicilio; como
VICEPRESIDENTE, el ciudadano LUIS ENRIQUE
VERENZUELA CAMACHO, venezolano, mayor de edad,
titular de la cédula de identidad N° V-5.274.131, hábil en
derecho y de este domicilio; como DIRECTORES (AD-
HONOREM) los ciudadanos RAFAEL JOSÉ MORALES



CAZORLA; RODOLFO ANTONIO RAMIREZ PARRA; y
WILSON ARGENIS COY SÁNCHEZ, venezolanos, mayo-
res de edad, titulares de la cédula de identidad Nros. V-
17.470.297, V-17.247.899 yV-10.459.515 respectivamen-
te; hábiles en derecho y de este domicilio y en su carácter
deCOMISARIO la ciudadanaYANIREETH LUCÍA SUAREZ
CARTAYA, venezolana, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad N° V-16.552.837, hábil en derecho y de este
domicilio, inscrita en el Colegio de Licenciados en Admi-
nistración del estado Aragua, bajo elN° LAC: 04-56209.La
propuesta es aceptada por decisión unánime. Finalmente,
la Asamblea autoriza a la ciudadana MARIA ANDREINA
LARA MOLINA venezolana, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad N° V-20.117.785 e inscrita en el
Instituto de Previsión Social del Abogado bajo elN° 217.904,
para que en nombre y representación de la Sociedad
Mercantil VÍAS DE ARAGUA, S.A., y a los fines legales
consiguientes, efectúe la participación correspondiente en
el Registro Mercantil Primero del Estado Aragua. No
habiendo más nada que tratar, se levantó la sesión, previa
lectura del Acta, la cual firman los asistentes en señal de
conformidad. JOANA NORELIS SÁNCHEZ (FDO), AN-
GEL GABRIEL LEÓN GÓMEZ (FDO), GERARDO JE-
SÚS ROZO VALDÉS (FDO), LUIS ENRIQUE
VERENZUELA CAMACHO (FDO), RAFAEL JOSÉ MO-
RALES CAZORLA (FDO); RODOLFO ANTONIO
RAMIREZ PARRA (FDO); WILSON ARGENIS COY
SÁNCHEZ (FDO).


